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cortes Lozano. María Mercedes.
Chamorro Gutiérrez, Luis.
Dabrio González, DomIngo.
Dlaz E!ml~ Ramiro.
Díaz Mayordomo Regulllo. Antonio.
Diu-Estéb&nez Alvarez de Ron, María Luisa H.
Diez Oómez. Andrés.
Diez Yubero, Aurelia.
Domlnguez Oamacho. Antonio.
Durán López, Maria del Sagrario.
Il!lscrIvá MullO<, Juan José.
Esteban Carrefio. Me:rla del Carmen.
Fernández Arufe, Manuela.
Fernández Oonzáles. Miguel.
Fernández-Montes Almoguera, Manuel.
FemándeZ Gosálvez. Ramón.
Ferrer e.&lváns, .Ignacta.
Fojo Lage. Baldomero.
Frutos Martin, Porfirio Antonio de.
Fuentes SáDchez. Wenceslao.
Oallafio Salgado. Antonio.
GalIaort Mora. Maria Jesús.
GMela CánOTaS, "Franctsco.
Oarcla--Fuentes Velazquez, María Isabel.
Garala Garcia. Afries. María.
Garc[a García,. Manuel.
Oarcia Gil. Ange'l.
Gareta González, Fernando.
Garcla Intesta,. Antonio.
Gareía Lavin, Maria Fernanda E.
Garcia Mmtinez, Enrique.
Garefa Monje. EsthEn'.
Gareía, Rodrfguez, Domingo,
Gil' García. Juan.
Gómez Bayle. Antonio,
González Canaleja. María Dolores.
Oonzález Oarcedo, Salvador.
Oonzález López, Maria del Ommen.
Oonzál.. Martines. Francisco.
González Nicolás, Maria. Angeles.
González otl. Ramón.
C'onzález Sánohez. Franclsco.
Oordllio Gregorlo, Diego.
Granda Vega, Pedro Enrique.
GUllSh Avilés. Maria Francisca.
Hernández '.AJlv&reZ, Manuel.
Hernández Gndlno. Casllda
Herrera Oa.rranza., Joequln.
Herreros de Tejada y López.<:oterma, Alberto.
lbáfíez CarreTa. Juan Antonio.
Iglesias Souja. Laura. Gabrlela Aurora..
Juguer" Sáenz. José Luis. .
L1mla Liquinlano. Maria Angeles.
Lóper; Rublo. José.
Lóper; PaCheco, AmeeU.
LoSana Méndez. José.
Lozano Pérez>- Fulgenc!o.
Magdalena8algado. María Pilar.
Malo Poyatas, Ma:ria d.el Carmen.
Manzano Pereira, Em1l1a.
Marcos Gallego. José Pedro.
Ma.rln Ztn"do. Luis.
Martfnez...Brocal Burgos, Antonio.
Martinez Femández. Marta.
Martines Montes, Rafael.
Martinez OrtIz, Lorenzo.
Ma.rtInez PllllCU<lI. Maria Luisa.
Mendaza Beltrán, Mercedes.
Mediante Blázqnez. Maria Antonia.
MeJfasLarque, Fabtdla Augusta.
MerIno C'onzál.... Armando.
Mogollón Jlménez. Fernando.
Mora Pernández. Antonio de.
Moreno Sánchez. Francisca Celia.
Mooo Durán. Valentln.
:M'uñoz Torregrosa;, Esperanza.
Orobltg Gelet. Antonio.
Pablas Mateas, Ana Rosario.
Paliaré! Sánchez. Luda.
Pardo Gómez. Esperanza.
paz de Paz, Luis Manuel de.
Pérez Miranda, Maria del .carmen.
Pérez Rios. Igna,cilr.
Pintor Caballo, Maria Dolores.
Plazas Rul.. Joequln Antonio.
Portero Ibáfiez. José.
Pulido Romero. Francisco.
Ribera Juves. José.
Riego Fernández, Jesús del. .
Rodrlguez Taboada. Rilda 1sab~
Rojo Vlzca.lno. 1_1.
Romero Mas, Manuel.

122 Romero Pamo. María Victoria.
123 Ruano Gil. Mario.
124 Ru~arabo Ferrán. Manuel.
125 Ruiz Jaramillo, Marta.
126 8aavedra. PereiT'a. Maria Jesús.
127 Sáez OZa, Ramón.
128 Salcedo 'Bailma:seda. Basiano.
129 San Miguel Zamora, María Aoria.
13t Sánohez Oafiízal. Adelalda.
131 Sánchez Cardón. Serafin.
132 Sánchez de Roda. Miguel AJ.lgel.
133 Sanz de la Villa. Maria del Camlen.
134 Serrano González. Manuel.
135 Suárez Donate. Maria Lulsa.
136 Tejedor de Real. Maria del Carmen.
137 Tomas y Soriano. Ricardo.
138 Torrado ValeirltS. Juan José.
139 Triguero Rodriguez. Araeeli.
140 Valera Mackay. Inmaculada.
141 Vallejo Pérez. Jahne.
142 Velá7Jquez Carvajal. Adela.
143 Viayna Roca. Enrique.
144 VilloriA: Vicente. Ana Maria.
145 Vmar López. Alberto.
146 Villar López. Fra~lci5Co Javier.

Al propio tiempo se relacionan los aspirantes exduidos por
no haber acreditado el pago de los derechos de examen:

Cmisres Muriel, José María.
LáZaro Martínez, Presentación.

Asimismo se anuncia que el próximo día 15 de julio. a las
once horas en el salón de Consejo de la sede c~ntral del Ins-
tituto Nacional de Previsión (calle de Alcalá, ntl!11{'TO 56); ten~
drá lugar el sorteo para detennina:r el orden de actuaclOll de
los aspíran~s.

El Tribunal de la oposición está constituído de la siguiente
forma:

Presidente: Don José Martínez Estrada, Delegado general
del Instituto Nacional de Previsión.

Voca~es:

Don Rafael Mm-tínez Emperador, Subdelegado general de
Administración.

Don Gonzalo Cabanillas Gallas. Subdelegado general de Ser
vicios Sanitarios.

Doña Bara Borre-n Ruiz. representante del COl1sejo C~neral

de CQlegios Oficiales de FlXI'Illarcéuticos de Espana.
Don salvador Rivas Goday, Catedrático de la Facultad de

Farmacia. f S' .
Don Mario de la Mata de la Barrera-Cmo, Je e del ervlClO

de la Inspección de- Servicios Sanitarios.

Secretario: Don Ramón Cueto Pérez, Jefe de la sección de
sitUaciones Administrativas.

Madrid, 21 de junio de 1971.--EJ Delegado g.eneral, José Mar
tínez Estrada.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUCION de la Gerencia de Urbanización por
la qUe se hace pública la cornposicián del Tribunal
qUe ha de fallar los concursos libres convocados
para cubrir en propiedad 18 plazas de la Escala
Admtnistrativa V 53 plazas de la Escala Auxiliar
Adminhtrativa de dicho Organismo.

De conformidad con 10 prevenido en la norma 3 de las re
soluciones de esta Gerencia de Urbanización.de fecha 12 de
marzo de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de marzo
siguiente) por las que se convocan concursos de ~nérito..<;"para
cubrir en propiedad 18 plazas. de la Escala Admmis~ratwa·~
53 de la Escala Auxiliar-Administrativa de este OrganIsmo, aSl
como de acuerdo eón lo dispuesto en el artículo 6.0 del Decre
to 1411/1968, de 27 dé junio, que aprobó el Reglamento General
para ingreso en la Adn11ntstración Pública. se hace pública la
composición del Tribunal que ha de faUar los referidos con
cursos. que estará integrado por ·108 siguientes señores:

Presidente: Ilustrísimo sefior don Antonio Linares Sánchez.
Director-Gerente de la" Gerencia de Urbanización o. por dele
gación del mismo. el ilustrtsimo sefior don José Maria Paz Ca
safié, SUbdirector-Gerente de la Gerencia de Urbanización.
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Vocales:

En representación de la Dirección General de Urbanismo:
Don Fernando Fernández-Cavada Y Royo-Villanova, J€fe de la
Sección de Planeamiento Territorial, romo titular. y don Angel
Ortega Garcia. Jefe de Negoc-iado de la Sección Jurídica de
Planeamíento y Régimen del Suelo, como suplente.

En representación de la Inspección General del Ministerio
de la Vivienda: Don Fernando Blanes Sureda, Inspector nacional,
como titular, y don Jorge Escatllar Torrent, Jefe de la sección
de Asuntos Generales e Instrucción, como suplente.

En representación de la Dirección General de la Función
Pública: Don Emilio J. García MecHna, segundo Jefe del ser
vicio de Personal de la Administración Institucional, como ti
tular, y don Javier Garcfa-Rodrígo Vicente, como suplente.

Por la Dirección General de Urbanismo, que actuará además
como &lcretario: Don Francisco Perales Madueño, Jefe de la
Sección Jurídica de Planeamiento y Régimen del Suelo, como
titular, y _doña Julia Bermudo Alfaro, Jefe de Negociado de la
antedicha sección, como suplente.

Los aspirantes comprendidos en las relaciones definitivas de
admitidos a tomar parte en los presentes concursoS, publicadas
en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 6 del corriente por
lo que se refiere a la ~la Administrativa y de fecba 5, tam
bién del mes en curso, por 10 que respecta a la Escala Auxlliar~
A~inistrativa. que se remiten a las- listas provisionales publi
cadas en el precitado «Boletín Oficial del Estado» con fechas
27 de mayo y 3 de junio del afio en curso, respectivamente ele
vándolas a definitivas, podrán recusar a los sefiores miembros
del Tribunal en quienes concurra cualquiera de los motivos o
circunstancias previstos en el artículo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, dentro del
plazo de los diez dias hábiles Siguientes al de la publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». De igual
fOl'ma, los miembros del Tribunal en quienes pudiera concurrir
alguna causa legal de abstención deberán comunicarlo por es
crito durante el indicado plazo de tiempo al ilustrísimo sefior
Director-Gerente.

~aso de que durante el plazo expresado en el párrafo an~
tenor no se- hubiera producido abstención o recusación de nín
g~o de. los mie~bros d~l Tribunal, se entenderá que éste 00
qUlere fll1neza sm neceBulad de resolución expresa qUe así lo
declare. Si fuese suscitada recusación y ésta fuera considerada
P!ocedente o si alguno. de los miembros del Tribunal se abstu
VIesen, con. causa l~gít~ ~e.participar en él, se hará pública
en. este mIsmo pet:I6dlco OfICIal la composición definitiva del
TrIbunal, a salvo sIempre la obligación de abstención o posibi
~idad de recusación de los nuevos miembros que a éste fueren
mcorporados.

Madrid, 7 (le julio de 1971.-El Director-Gerente, Antonio Li
nares Sánchez.

RESOLUCION d~ l~ Gerencia de Urbanización por
la que se hace publ1-ca la composición del Tribunal.
que J.ut de fal~r el concurso libre convocado para
cubrir en proptedad 27 plazas de la Escala Técnico
Administrativa de dicho Organismo.

!?e conformidad con lo prevenido en la norma 3. de la Reso
luclOn de esta Gerencia de Urbanización de fecha 12 de marzo

de 1971 «(Boletín Oficial del Estado» de 16 de marzo siguiente>.
por la que se convoca concurso de méritos para cubrir en pro
piedad 27 piazas de la Escala Técnico-Adminístrativa de este
Organismo, asi como de acuerdo con lo dispuesto en el ar..
ticulo 6.0 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que aprobó el
Reglamento Gen€ral para Ingreso en la Administración pu..
bEca, se hace pública la composi-ción del Tribunal que ha de
fallar el referido concurso, que estará integrado por los siguien..
tes señores:

Presi.dente: I1w:;trísimo señor don Antonio Linares Sánchez,
Director-Gerente de la Gerencia de Urbanización o, por delega..
ciól1 del mismo, el ilustrísimo señor don José Maria Paz ea.
saüé, Subdireetor-GerE:nte de la Gerencia de Urbanización.

Vocales:

En representación de la Dirección General de Urbanismo:
Don Fernando Fernández-cavada y Royo-VílIanova, Jefe de la
Sección de Planeamiento Territorial, como titular, y don Angel
Ortega Garcia, Jefe de Negociado de la sección Jurídica de
Planeamiento y Régimen del Suelo, como suplent-e.

En representación de la Inspección General del Ministerio
de la Vivienda: Don F€rnando Blanés Sureda, Inspector nacio
nal, como titular. y don Jorge Escatllar Torrent, Jefe de la
Sección de Asuntns Generales e Instrucción, como suplente.

En representación de la Dirección General de la Función
Pública: Don Javier García-Rodrigo Vicente, Jefe del Servicio
de Personal de la Administración Institucional, como titular,
y don Emilio J. García Medina, como suplente.

Por la Dirección General.de Urbanismo, que actuará además
como secretario: Don Francisco Perales Maduefio. Jefe de la.
Sección Juridica de Planeam1ento y Régimen del Suelo, como
titular, y dofia Julia Bermudo Alfaro, Jefe de Negociado de la
antedicha sección, como suplente. .

Los aspirantes comprendidos en la relación definitiva de ad~

mitidos a tomar parte en el pr~ente concurso, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» de fecha 7 del eorrient-e, qUe se
remite a la lista provisional publicada en el precitado «Boletín
Oficial del Estado» el dia 4 de junio, elevándola a definitiva.
podrán recusar a los seüores miembros del Tribunal en quienes
concurra cualquiera de los motivos o circunstancias previstos
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 1.7 de julio de 1958, dentro del plazo de los diez días hábiles
sigUlentes al de la publicación de esta Resolución en el «Bole..
Un Oficial del Estado». De igua forma; los miembros del Tri..
bunal en quienes pudiera concurrir alguna causa legal de abs
tención, deberán comunicarlo por escrito, durante el plazo in
dicado, al iJustrí.,>imo señor Director-Gerente.

Caso de que durante el plazo expresad,o en el párrafo ante..
TIor no se hubiera producido abstención o recusación de nin
guno de los miembros del Tribunal, se entenderá que éste ad
quiere firmeza sin necesidad de resolución expresa que así 10
declare. Si fuese suscitada recusación y ésta fuera considerada
procedente o si alguno de los miembros del Tribunal se abstu
viese, con causa legítima, de participar en él, se hará pública
en este mismo periódico oficial la composición definitiva del Tri
bunal, a salvo sicmpre de la obligación de abstención o posibili
dad de recusación de los nuevos miembros que a éste fueren
incorporadoK

Madrid, 7 de julio de 1971.~El Director-Gerente. Antonio Li
nares Sánchez.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 21 de junio de 1971 Por la qUe se deniega
la soUcltuá de prórroga para el dis/rute de los bene
fictos fiscales que le fueron otorgados en 23 de mayo
de 196§ a la Empresa «Técnicas Agropecuarias Ex
tremenas, S. A.» (TAESA).

nm~. Sr.: Vista ,le. Resolu-ción. del Ministerio de Agricultura
?OlIlum~ por Oficio de fecha 17 de abril de 1971, remitiendo
mstancla de don José Luis Ga.rcia Rubio en la que solicita le
sean prOttogados los beneficios fiscaJ:es ótorgados a «Técnicas
A~~pecl;laria.s Extre-mefias, S. A.» (TAESA), según orden del
Mmisliel'lo de Hacienda de 23 de ma.yo de 1966 (<<Boletín Oficial
del ~tado» de 10 de junio siguiente).

DIcha Empresa. fué clasificada. como comprendida en zona
de Preferente Localización lndustrÍ'al Agraria por el concepto
de fabrlÍcación de piensos ,compuestos. '

y teniendo en cuenta el informe de la Subdirección General
d.e Industrias Agrarias del Ministerio de Agricultura. sobre las
CIrcunstancias que en su día dieron lugar para incluir a la Em
presa en dicha Zona, circunstancias que han variado considerable
mente, dado que dicho sector ha experimentado una evolución
favorable desde entonces, por lo que no Sé considera procedente
en los momentos actuales estimular con la concesión de benefi
cios la instalación de nuevas fábricas de piensos en las provincias
de Jaén y Badajoz, crIterio oompaI'tido por la secretaría General
Técnica de nuestro Departamento,

Este Ministerio acuerda en consecuencia no procede prorrogar
por otros cinco años los beneficios concedidos por la orden de
23 de mayo de 1966 a la Empresa. «Técnicas Agropecuarias Ex
tremeñas, S. A.» (TAESA).

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 21 de JU'nio de 1971.-P. D., el subsecretarío, José

Maria Sainz de Vicufla.

Ilmo. sr. subsecreta~:io de Hacienda..


